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blado de política, y lo- más importante 
iia sido- el decreto- de alquileres! y la cóm- 
binación de gobernadores.

—¿ Y de altosi cargos?
—No hay.
—Pues, ¿y los de Obras públicas?
—Estón pendientes de un decreto- de 

leorgianización del ministerio y que ha 
de dictar- el Sr. Prieto.

Don Marcelino Domingo- dijo- que el 
Consejo no había acordado- nada pon relia- 
orón al -Gobierno civil de Dai'cedona, y 
que uj siquiera se había hablado, de la 
crisis producida en la Generalidad de Ca
taluña.

La referencia oficiosa
-La nota oficiosa dice así:
«Presidencia.—Se aprobó el decreto- or- 

gao-izando- la Alta Comisai’ía en Marrue
cos;

Cfuerra.—Decreto dictando normas pa
ra la cría y conservación de palomas men- 
sujerasi.

■ Concesión de cruces- del Mérito- malitat 
al personal de Ja Itepública de Bolivia.

nombrando, a D. llamón Beig para el 
mando del grupo- de defensa contra ae- 
rona v-es nú mero 2.

Expediente de su^uiiñisti-o de fluido- 
eiéctiuco al' hospital Auliiar- de Mahón.
• Expediente de Jabentad condicional de 
un p-enado del tuero- de Gnerra.

Expemente para contratai' el Uanspo-r- 
te ue cañones a las bases* navales.

Agricultura, lu-dusta-ra y Comercio.— 
i\om brando en virtud de concurso, dar-ec- 
tor general ae Servicios- Admjnjstnativos 
ue ia Urieccaon general -de uanauería a 
jü . Daidomero Quintero.

x/ecreto admitiendo la dimisión que del 
cargo ue darectoir generé de Mouites, Les
ea y caza ña presentadlo- D. José Marra 
u-.aeiiez Quintana. 1

Decreto nombrando a D. José Salme
rón -diirector general de Montes.»

La co?nbinaciüni tie goberna<tores
El ministro de la Gobernación entregó 

la siguiente notos
«Atimitiendo la dimisión a los gobei- 

nauoresi ue Aiava, Cápeles, Granada, Gui
púzcoa, riueiva, iiiuiesca, Jaén, Murcia, 
i\avariu, Laiencia, Salamanca y Valen
cia..

Decretos nombrando gobernadures civi
les de Alava a D. José María »kmüivja; 
Ue Uácei^es, a D. Añitonio Jaray Marque
ta; de Ciudad lleai, a D. José Echeva
rría ÍNovoa; de Ciranada, a D. Manuel 
Aguaia-r llodrígiuez; de Guipúzcoa, a don 
Jost María V arela lien dueles; de litiel- 
va, a u. Enancjsco- A. llubio Callejón; 
ue Huesca, a D. Manuel María Gonzá
lez López; de Jaén, a D. Enrique Mar
tin de Villodres ; de Murcia, a D. Arman
do Le ñamaría. Al varea; de Navarra, a don 
Manuel Andrés Gasaus, actual goberna
dor dé Segó vía; de Palenpia, a D. Ilo- 
bento Blanco Tnrresi; de Salamaaiica, ja. 
D. Mariano Joven, actual -«gobernador de 
Solía; de Segovia, a D. Carlos Jiménez 
Canitoq de Soria, a D. Francisco Piuig 
Espert, y de Valencia., a D. Luis iDoporr 
to Marchori, actual gobernador de Ciu
dad llealai

------------------ ---------------------------------

La reforma del Protec
torado en Marruecos

El decreto de la Presidencia aprobado 
en el -Consejo dice así en extracto:

“La apción de Es-paña en Marruecos 
será ejercida por iun residente general, 
alto jcfomiisario-, qu|e, -en- Represen tacúón 
del Estado-, desempeñará su cometido en 
los límites y condiciones marcadas por 
los Tratados internacionales y las dispo
siciones que se hayan dictado o se dicten. 
Su principal cometido es velar; por el 
mantenimiento del ordeu, prestar su asis
tencia al Ma jzen, para lo que lé estaiú-n- 
subordinadas las* autoridades y fuerzas 
del Ejército. Bajo su autoridad habrá 
un oficial gen-eñal del Ejercitó, que, con 
el nomibre de jefe superiór de las fuer
zas militares de Marruecos, ejercerá el 
mando de las rt-ropas-, Ninguna operación 
militar podrá ser emprendida sin la áüto' 
tíMcíóitt1 dél alto comisario, quién, pana

MAMOTRETOS
En su visita a Borcelomai, el. presidien

te del Consejo consintió que di g( bernia- 
dor civil no le aconipañase 'en muchos 
actos y luego se hai explicado- la razón : 
es -que se temían, 'nranifesitaciones con
tra él y no querían que se exteriioiriza- 
ise Wai laotituifl pública dleiliainté de quien 
había, de recoger hai opinión del país. Es
te sistema diei tapadillo1 y de ocultación 
no lo compretidemos. f-uando- se está en 
un Gobierno' dénnocrático debe dejarse 
escuchar el parócer del pueblo, sea cual 
fuere.

Una nota, sin embargo, hdnüos de re
coger. Si se hubiesen prodlucidio. esas 
ananiifestaciones, acaso hubieran re- 
siultadO ix)tehites las contrarias, poique | 
se1 lúa demostna-do quiei eü gobernciulor ci
vil cuenta con la opinión pública' de 
aquella ciuid'ad- que quiere el señor Meció 
que aparezca: 'entregadái o sus ideas y 
a las del Sindicato Único.

. Los parados continúan dando espec
táculo en MaidHil. Algunos <le ellos co- 
meniton ia. noticia, dé que>, en el Ayuntidw 
mienito, el banquete- que se celebró para 
despedir al Presidente de la República 
costó a 98 pesetas el cubierto. Y alguno 
decía.: Oeiñ 98 pesetas tenemos para) 98 
comidas. Es decir, que cada comensal 
privilegiado del Ajmntaimiento comió 'o 

. equivallen-te á 98 ipartJdos. No es ¡maM 
íai cuieniia/

•El señor Prieto después dé allentar, en 
unión de >us ( ómpañeiros de Pacto de San 
Sabatatián,, a los ' elementos Obrenos fe- 

■ rroviarios, con promesas de miejoras y 
de atender sus peticiones, a fin de (fuo 
coadyuvasen a. traer Ja República, aho- 
ira. Ies quiere di-spadir de suis deseos, 
demositrándoles que es imposible aten

’ der sus demíánims'. Nototirois exonenaría- 
’ihos déi cargo de-ministro a todo señor 

• que en la oposición hiciese ofertas qué 
-luego no pudiera, cumplir en- el Poder, 
. porque quien con una ligerezat aventa, 
ideas que luego no puede realizar, es 
que no sé hai preparado con un estud io se-

•' rio. úuaá'dé éso' ocurre no se diebe tener 
en sus manos la- vid-a dé un depertaanen- 

, to ministeriiail, porqué en la oposición 
es muí fácil redactor prograimas sin 
base y luego en el Podier dactiñcarloe. 

. más por ásesoramieinto de las personas 
que h rodean que por un propio estudio, 
que no supo asimilar cuando aspiraba! a 
goliérnianite.- ?

Consejo de Ministros
Manifestaciones de los consejeros

. A la¡& diez y media de la niaiiaAna llega
. roa los ministrois a la Presidencia para 

celebrar el anunciadoi Ooaifiejo.
El Sr. Albornoz llevaba el decreto de 

alquileres, y el de Agricultura otro, s-óbre 
agTegadoiS .coynerciales^ en el extranjero.

El presidente afir nió que nada de par- 
^IcuiLai'. o-curría en el país, e insistié en 
las TY^a ii i fes taeiones- que anteanoche hi- 
ciei*a sobre la necesidad de conseguir la 

. rri velación paesupiuestariá.

. El minjatro de Estado- abandonó La re
. unión ministerial a las dos de la tarde.

Se anticipaba a sus compañer-os porque 
tenía que asis tir a una. comida en la Em
bajada de Erancia.

El Ooñsejó terminó a las dos y media* 
..el Sr. Albornoz que hoy saldrá 

piara Orihuela. El próximo Consejo se cer 
lebrai'á el mar tes- de La semana que viene; 

' de modo- qxié tiene tiempo para ausen- 
'' tarse. _

Preguntaron los periodistas, al minis- 
-t tro si tenía preparado un proyecto- sobr e 

reorganización de los Juzgados -de ins- 
tXíuc-ción» • ¡

. —Sí—contestó—. Hay un estudio- con 
.. varias supresiones de esos Juzgados, he* 

dio por mi antecesoi*. Hubiácada la no
ticia, causó en algunas provincias- cierta 

. . inquietud; pero, como yo no tengo nada 
. entre manos respecto- al asunto, renació 

la • tranquilidad. Antes que .acometer la 
t. reforma de Jo« J-uzgados es preciso- hacer 
’ otras cosasi de mayor urgencia.

. El jefe del Gobierno- confirmó su pro
pósito de marchar por la noche al campo, 

. para regiesar el sábado. No irá a Alican- 
. te, como se ha dicho.

• *—En el Consejo—agregó—no se ha ha

determinarla, oirá al jefe superior, quien 
asumirá el mando. En caso- de urgencia, 
dicho jefe, o el de otro* sector, podrá a-dop^ 
tar las medidas convenientes.

Lo referente al personal y a<lministia- 
ción de las tropas, estará regulado por 
dis^msi,clones del ministeiúo de la Gue
rra, pon* -cuyo- centro podrá entenderse di
rectamente piara estos efecitos el jefe su
perior. Tratándose de planes de organi
zación, contingentes' militares o informa
ciones de otro carácter, la comunicación 
será a través del alto eomisaiio. Las* fuer
zas jalifianas se regular-áu por dispiOtii- 
cjionesi de la Presidencia del Gobierno.

Queda dividida la fzona cm regiones ci
viles y militares, y éstas en sectores, y 
el jefe superior, de í acuerdo* con el alto . 
comisario, distribuirá Las fuerzas. En ca
da una de dichas regionies existirán ofici
nas, idrjrigidas pon un interventor, que ■ 
ejeicei'á su cargo* en represenLacaón del 
alto comisai-jo y- será jefe de los servi
cios del Erotectoiado existentes- en ella. 
Los interventores darán a -conocer a Las, 
autoridades y jetes militares- informacw. - 
nes y datos* de las cubilas, cooperai*án al 
desarrollo de las uiiciauvas que tiendan al 
nrejoramiento de las ca hilas y seivu'án de ! 
enlace con los órganx^s del Majzen y cen
tros- directores1 'iLel Protectorado, a tan I 
de que todos conozcan el estado de dichas 
regiones • Eñ militares se procuiará 
que el interventor regiunaL tenga el man
do* dulilar de las fuerzas indígenas, y en 
las civiles mantendrá su contacto con el 
jete de ellas. No se ponsrderarán fuer
zas militares los as-kai’is al servicio de las 
ínter venciones.

La iklta Comis-aiía estará constituida 
por -una Becrewía general, Delegación 
de asuntos indígenas, Delegación de fo
mento, de Hacienda e inspección de Ln- 
teivención y fuerzas* jaiatianas. La Ad
ministración de justicia no constituirá un . 
oí gairo- de la Arta Comisaría.

nepencleiun del alto comisario el Ga
binete imlrtai' y diplomátrcio- con sus- co
rrespondientes* y naturales atiiibumones. 
De la Seci'etaria depende todo, el perso
nal y Cuierpos español e mdigena. Be uni- 
imaia la tiamitaciu-n de las- distintas de
pendencias-, y darectaanente será materia 
de competencia de xa Becretaiía cuando, 
ai-ecte al régimen de las Colonias -euro
peas, ej-ercieno de Los derechos- de aso
ciación y reunión, pasaportes, etp., y to
do lo relacionado con viguancia, ense
ñanza, samuad, Correos, etc.

La Lele gamón -de asuntos indígenas 
ternura como principal comeudo el ejer
cicio de ia iunmon política cerca de las 
autoridades indígenas, de las ciudades y 
de ¿as legiones civiles, y lo relativo a 
las inter venciones locales del mismo - a- 
racter. A ella estará suboixLuiado el Cuer
po de Interventores en las- regiones- civi
les, que deberá oiiganizarse en el plazo 
más breve.

Los servicios* encomendados a cada ru
ma -de La Administración jalifiana se des
empeñarán correspondiendu directamente 
unos organismos con* otobfi.

Los asuntos relacionados con, obras- pú
blicas, minas, agricultura y en general 
con todos- Los intereses materiales, esta- 
rúñ a cargo de la DeLegacióñi de Fomen
to-. La de Hacienda Quidará el cumpili- 
miento dé las dis-posiciones. vigentes- en la 
zona, materias tributaiias, económicas 
y financieras e intervendrá en la Hacien
da maiToquí.

Al inspector de Lutervetn-ción y fuer
zas jalifianas le irmumbe el mando de es
tas y la acción, política de las regiones 
militares en contocto con, la Delegación 
de .asuntos- indígenas-. De este modo el 
alto comisario podrá unificar y dirigir 
su fuñcióri* interventora.

El regLameato de procedimiento: admi
nistrativo- del Proteatonado se decretará 
en plazo breve y deteiminará el límite 
de competencia del secretario y los dele
gados. Los plazos- máximos en que se 
dictarán las resolucines y Ja responsabi
lidad civil y administrativa- que deben 
exigirse a los funcionarios.

Quedan derogadas todas las dispo-sácio-1 
nes que se Qpougan a este decreto.»

Gobernador que renuncia
El ministro de la. Gobernación, señor 

Casares, manifestó- anoche que D. Anto
nio Jaray, nombrado goberiiador de Oá
ceres, había renunciado- -el cargo po-r ter 
ner -gravemente enferma una hija.

Expediente por el crimen efe Santa Cruz 
de Tenerife

Al hablar con: los periodistas' el sub
secretario; de 'Comunicaciónes, Sr. Ga-lai- 
za, les manifestó- que había ordenado la 
formación de un exiiediente para piun- 
tualizar las- circunstancias e-n* que se ha
bía cometido el asesinato del administra
dor de Córreos de Santa Crina de Teneri
fe. En caso de demositrarise que- el caniien 
está relacio-iiado con cuestiones de disci
plina del servicio, se con-pederá a la viu
da de la víctima el sueLdo- entero- que per
cibía en su empleo.
El ministerio dé Obras públicas será tras- 

iauauo a otro edificio

Los ministros, de Obras públicas y Agí i- 
cuitma, Sres. Prieto y Domingo, -estu
vieron retuiidois anoche lai'go* tiempo- para 
d-ecidix sobre Ja conveniencia de sepamr 
ambos departamentos y -dejar el edificio 
ue Atoclra íntegraménte para uno de ios 
dos.

El Sr. Prieto recorrió aigunas depon* 
delicias y se afirmó* mas- en su proposi
to de llevar a otix> edificio tocias dais* ofi
cinas de Obi’as púhiicas.

Entiende el ministro que la instala
ción actual es deiicieritísima y ios fun- 
ciunai:ios no tienen espacio para desenvoi- ■ 
verse. Trabajan, por tanto, con grandes 
incoñiodidaaes. • 1'

A juicio del Sr. Prieto, el mimstieiio 
de Obras publicas cabria ño-igadiamen.ie 
en el Palacio de Hielo, pero se tropaeza 
con el inconveniente oe que en ose editi- 
cio está instalado el Uentro de* Estudios 
Historíeos, que tiene uña biblioteca de 
mas de aV.UUV voiunienes, y su uiaslaclo 
estaría lleno de dificulta  a-es.

El ministerio de Obras públicas*, pues, 
se llevará al que fué palacio de Jia mar
quesa de Esquiiacne o* al anuguo. miuis- 
cerio de Trabajo, y quedare el eumcio 
de A todia para todos ios ser vicios* de 
Agncuitu|ra, incrementados con los rer 
ilativos* a La Junta Central Agraria, que 
pasa a uepen-der del meucionauo departa
mento. . ■

Los señores Prieto y Domingo están 
intieresados en que La. separación se haga 
cuainto antes, y para ello propon cuan que 
se arbitren Los medios- econoinicos. indis
pensables para que, con ia mayor urgen
cia, pueda rearizajisei ia nueva lustaia,- 
cion. •

Los coches oficiales ■ • ■
El ministro de Obras públicas, señor 

Prieto, se ocupa de cuanto se letieie al* 
servicio de cocnes oirciaies dependienteis 
de su uepartamento y dé todos Los- de
más.

¡Según sus maniieslaciones, se encon
tró con que Las Jefaturas provinciales tie
nen cuatro o cinco cada una, y hay más 
de cuarenta en Madrid piara servicios ianá- 
Logos. Estos autoiiio vales en-cie^ian. en 
«igarages» particulares y son .reparados 
en talLeres particuiai'es también, para rer 
medial* el mal, el Br. Prieto tiene el pro
yecto de- establecer un Parque para todos 
esos automóviles, que queibaráoi bajo la 
inspección de un mg'eniéi'o-director y de 
sus auxiliares. Los coches serán utiliza
dos a tenor de las necesidades del ser
vicio.

También se ocupa el Sr. Prieto de loa 
cuches oficiales de los distintos departa- 
iiiientos. Hasta ahora, Jos servicios para 
minie taxis, subsecre-tarios, directores ge
nerales* y otros cargos eran prestadlos; por 
coches dé abonos, die propiedad de quie
nes- los conducían.

Los abonos terminarán mañana, y los 
coches serán entregados en la Direpción 
general de Seguridad, haciéndose cargo 
de los mismos el personal de con ductores 
de este Centro, que ya está uniformado. 
Los cxicbesj si sus duepog eistán confor

Noticias políticas
mes con el arreglo, serán isometidos- a pe
ritaje y adquiridos por el Estado.

En cuanto a los .conductores y ayudan
tes que prestaban Los actuales servicios, 
inglesarán en la Direcpión general, de Se
guridad en una escala a extinguir, y en 
el Oueapo- de conductores de Vigilancia.

En adelante, sólo los* coches- de minis
tros tendrán conductor y ayudante. Los 
coches de subsecretarios sólo- tendrán, 
conductores. El uniformé de unos* y otros 
es azul, y la gorra de los conductores' de 
coches de ministros llevará un galón do
rado ancho y una escarapela tricolor.

Desde luego, sólo tendi*an derecho* a 
coche oficial a la orden lus ministros- y 
subsecretario8'. El servicio de los* directo
res generales lo determinará el presiden
te- del Consejo.

El Sr. Azaña descansará en Cádiz
Ayer, a la caída* de La tarde, empren

dió su viaje de descaiiisoi el presidente 
del Consejo, Sr. Azaña. La excursión La 
hace en automóvil. El Sr. Azaña marchó 
direptamente a Córdoba, donde debió per
noctar anoche, y continuará isu viaje has
ta Cádiz;, en cuya ciudad permanecerá 
probablemente un par de días. Estará de 
regreso en Madiid el sábado, por; La no
che. .

Antes de salir, el Sr. Azaña se despi
dió por teléfono del presidente .dei la ±le- 
pú.blica, y Le anunció* que el Sr. Zuiuer 
ta je uevanua a la iu,ma algunos* decreitos 
de ios que iiabian sido apio uauois. en el 
Ucnsejoi de ayer.

El ministro de Agricultura, a Busct '
Anoche, en el expreso de Andalucía, 

mareño a Busot (Alicante) el muías uo ue 
Agiipultura, D. MaijceuniO* Domingo. Eer- 
manecerá en dicho punto* unos oías*, que 
aprdvecnaiá para ulumai- el proyecto1 de 
neioima agraria, que inmeidiaiameuñe dé 
aprobado- por el Gobierno será euixe-gaqo 
de* nuevo a La deliberación de tas UOrtcs.

Mannestaciones aei uipuiaao sr. tíujeua
El diputado socialista D. Jerónimo Bu- 

jeda nos ruega da publicación ító las si
guientes Líneas:

«He visto publicadas* por el periódico 
«Lá Nación», y que uespues ñau rewgido 
otros penomeos, unas deuiaiamoiiies mías, 
que yo no he ñecñu a nmg un’ periüiaisLa, 
y por lo tanto, no pueden cuñsraerarse 
como tales.

Hablando con unos- amigos, yo he di* 
cñu que xa pasiviuadi uei guueriiiauúr inte
rino de Jaén en un piouiema. de tanta 
giaveuad. como* -es ej dei c-umpnmjeubo* de 
una oase iirmaua por Oibreiusi y paironus, 
podía dar- lugar a un gran uewcpii.vento 
en los UÜ.b-UU aliñad, s que- vene da Union 
General 'de Trabajadores en aquella pro- 
yincia, pues ponemos asegunai' que es* una 
de las* que han sabido' pT-estar- la máxima 
adñesion y colaburacion a la llepública.

Y o he dicho, y afirmo1, que la; piovincia 
de Jaén se ntantiene fiel a Las1 orgamza- 
cioneis do la Unión General de irabaja- 
aor-es, que es la únrea fuerza obrera or
ganizada en la provincia ; que no sé- uan 
ido a ningtuiu otra organización; pero 
que sí era menester reconocer' que unía 
labor de abandono por pai'te del go-uer- 
naaor civil' Ínterin pedia sigmiíicar un 
grave problema para las organizaciones 
que tanto- entusiasmo tienen por el re
gimen y que tanto coda opraron a 'su im
plantación. 1 -'

Los diputados .socialista® por Jaén sa
inemos en, tedo- momento oumpiir con 
nuestro deber. Deten derem08 hasta'•el úl* 
limó instante a las raerza® organizadas, 
y es menester sostener que hasta-anuí a 
solo recibimos muestras* de adhesión y 
simpatía de las mismas, sin que hayan 
influido, ni muchísimo menos, en su es* 
iructura tos elementos de' provincias li
mítrofes con Jaén, lo cual demuest-ra* lo 
robusto de las convicciones y la firmeza 
de los ideales* de* los< o-breros • de aqiuella 
pro-smcia. • /

Esperamos que el nuevo go-bernador ci
vil haiá cumplir las bases con venidas, 
puies es ,una óbra« d© justicia qué1 loa 
pureras tecrimaú en Mta ocasión, y qun
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para ello estonios los diputodos sotúalis- 
uis, pomo en todo momento, a su lado 
para oonseguiilo.»

Nueva derrota de los socialistas en eleoc- 
ciones parciales

Se han celebrado elecciones parciales 
en las -meantes de concejales en los iMe- 
olos Alange y Zai-za de Alange, triunfan
do por, mayoría absoluta los candidatos 
repubíig^nois contra los socialistas. Des- 
itaoadosi .elementos republicanos de lia ca
pital, en reunión celebrada, acordaron es
tablecer un frente único, separados de 
todos compromisos, para hacer solamen
te política republicana.

El pago de las clases 
pasivas de Guerra

NUEVAS REGLAS
El ministro' de la/ Guerra, .^ñor Aza- 

ña, ha dictado una circuliair dando re
glas para el cobro de devengos de las 
clases pasivas del Ejército.

A partir de enero, próximo, se peirci- 
birán. por el presiipuie&to de Hacienda 
«Ciases pasivas», todos los devengos cjue 
han de abomarse a las siguientes cate
goría® :

Oficiiailes generales y asimilados eoi re^ 
serva. . .

Oficiales generales y asimiilad'os hoaio- 
rarios en sitaatción de reserva.

Jefes, oficiales y asiimílados en situa
ción de reserva.

Jefes y oficiales retirados por Guerra 
(E. A. y E. R.), con, sujeción iai las le
yes de 1902.

Oficiales geiiierales, jefes, oficia¡les y 
asimilados que hayan obtenido el reti.ro 
con los beneficios de los decietos de 25 
y 29 de abril de¡ icomente año.

Generales y osimifadOs que pasen a 
la reserva por edatl, por nnposibilidad 
fística o ivoiuntamanienite.

Jefes, oficiales y asimilados que pa
sen a/ la reserva pw edad, por imposi
bilidad física o vod'UinWiamueinte.

Pensionistas de cruces, cobren o no 
pensión de viudedad o de orfandad por 
Liases pasivas.

Pensiones de cruces y medailias de per
sonal! de ¡trepa de, primera! y segunda 
catagoiía, desde que, por su situación 
militar pasan a depenuer de los Gentíos 
de Movaizacióii y Kesei'va oe ra Penín
sula, o de los Guer¡x>s activos de Balejar 
res, Canarias y Mauruecos que substitu
yen en dichos tenrtioriois a los citauos 
centros para tales- efectos.

Genemies, jefes, oficiales y asimilados 
en ¿üituación de reserva o retirados, ca- 
badleiw <le la Orden Militar oiei ban- Fer
nando, y, en general, cuiautos perciben 
sus .haberes u" vtros cinolumenitos por el 
presupuesto ue Guerra, y no pertenecen 
al Ejército activo en sus uiversas situa
ciones, •
-  — — - ■"/» ....—    —

Dn incidente entre nn teniente 
íel lijército y nn cabo de Cara

bineros

UARCELONAí—Una pareja de Seguri
dad ' que prestaba servicio en la calle 
Arco del rea-tro acudió a los gritos que 
duba una iiniujer en dennanda ue aiuxuip 
desiie el interior de una lediería esta
blecida en dicha calle. Los guaixiiais en-* 
traiop ¡6|n el looai y pioceuieaoin a la 
detención de un teniente del Ejército y 
de un cabo de üairabineirois, los cuales, 
según reíéirencias, habían entablado una 
discusión. En el atestado de M rojicía 
se hace constar que en el momento de 
la detención el cabo- euimniiiaba. una pis
tola, de la. que se mcautaion iosi guau- 
dias. Al ser conducidos a La Comisaría, 
alegó su condición a los guardias paira 
que le dejasen en libertaia; pieno. éstos 
nuatutuvieron m# detención, poniéndolo, en 
unión del cabo, a disposición dei coini- 
sario dteil distri to. Según manií esta ion 
los guiatüias, ¡el! oficial, al llegar a La, Go 
ni'LStatría, se insolentó, con ellos y liasta 
llegó a agredir a uno. El oficial, por e! 
conirarib, asegura que fué agredido por 
los guardias, ios cuades le hicieion qn- 
ttar violentamente en un oalabozo de la 
Comisaría,

El teniente y el cabOj después de pres
tar declaración tínte el Juzgado de giuar- 
tiia, fueron puestos .en litotad»

vea ust é» l o é a nunc io »
QUE PUBLIOAMee EN CUARTA 

y . fkANA

Un maleante dispara 
sobre los guardias en 
la calle de Santa Ana

A las once de la noche en la calle de 
Santoi Ana. un individuo (¡ue eslaba uijX)s- 
tado en1 la. aceta gi'avéfaien'tie de
un dispa.no al guardia; ec Según iead 1.572 
José Gudé Bayo, de veintinueve: uño®, 
soltero, n<aitoral de Lmgo, domioiliado eu 
Madera, 51, segundo1, el opal se acaba
ba dle hacer cargo del maileante Silverio 
Villagarcíai Chacón, de íiieinta y cinco 
años, «el Azaíranero», ique .había isido 
detenido ial pretender, salir de una ta- 
beiuia. Silverio echó a. coiner y el com
pañero del guardia herido disparó su 
pistoila y Le ¡atravesó iun ibrázo. 
oes se le pudo atar laicalice.

Con motivo de lois aiti acoisi -que 
gistran en estos días, el di-rector 
ral de Seguridad1 ordeno qiie se 
cajún cacheos repetidos, no solo 

EnUxir

se re 
gene- 
venir- 
m la

vía pública,, sino también en aquellos 
| lugaies donde acus fu nibrabd, a. reunirse 

genite sospechosa.
Anoche, a la hora que se iiidiua, un 

rigente y lies gúardiáis se presenraroini 
en la itaberna denominada «d¡e .Uariano», 
sita en la calle de Sania, Ana, /, lugar 
donde hace lies noclies ocurrió mi su
ceso itaiste y pintoresco a na pa-r, ai arre- 
janse v<uos contei tuiiob sobi c. un clíeme 
que. sacó «un duro») para pagar su con
sumición, suceso de que, mmos cueáita.

En la taberna había uteLiiilus su jeitos 
algunos de lu peor caladura. Uno de 
ellos, así como el que no qiuieire lia coi-a, 
ante la llegadla tue luis guardias, se le
vanto para, gainair uiisimfuuautini.ante ím 
puerta. El agenLe id müiuu que se que
dase, y, pana evituir pusnnes evusidiies 
coloco a la pacata, de la naiuernid, en iü 
calle, uos de los guaiuws, nuieniraú un y 
el teaw gudíiuia realizáptih. su i unción.

El primero en sufrir el cuiciieo tué ei 
aisimiuiaini^, que es el citadu buvurio 
viiiagaicia.. Ai hombre se le ociupurou 
una navaja, una imtemia y una, pailan- 
queta, objetos que no son precisos, cier- 
ydimemie, «para lomarse uua¡ copa». El 
agen be procedió a su deleniumn y enjue
ga a ios guarnías iue ia puerta, imne- 
aiatajinenie después se uispuso a prose- 
gum ios cauneos.

Apenas Silverio llegó a póder de la 
pareja un individuo qpe da^ae la acera 
de eniireiiiite parecía examuM cuimo cu- 
íio'So simplemente ras incmenuiab ocu
rridas en la taberna, h iz o un nnparo so
bre Jos guaridlas } yeta segmnui se cim 
ti la fuga. Ei pioyecul amanzu ai el pv- 
cno ai guaruiia. José uuue, que cayo ai 
suelo, bu compañero se inclnm para au- 
xiliaiie y el iiuistaintei iqe apdovuchauo 
poi' Oliverio para eoiiar a omi ci, pao 
entonces ei conipaneio del neimo sacu 
su pistola y nisparu son-re leu lugiuvo, 
atravesándole un m'aizbj siivenu titubeo 
@ii la nwena y puuo ser ucLeiitad de 
puevoi por ei otro guaraiai j ei agenie 
que según engaños, queonion uu-ntio de 
la taberna, y que SLiueren a m calle ai 
oír los. disípalos. Los dos heiridos. íueuun 
nusiiadados a ia Casa ue aocunro- ue la 
Latina^. El guaroía piaáeeía 'ana gravísi
ma. lierida en el segunuo espacio uniteir- 
cosital derecho, c^n sajlida poa- a quinto 
posten“ioir. Fué trasladado ál .^spilal 
provinctal, en til que ocupai una cama 
en sala de disiinguitiofs.

El «Azafranero» sufrió una herida en 
el antebrazo derecho, (lia prónustico re- 
servaao.

Tapi pronto como el suceso llego a co- 
nociiniento de la superioridad la- Feli
cia se movilizó para uar con ¿H paiiade- 
ro dél que disparó desde la aceid.

• EL MALEANTE HERIDO
He aquí lia «hoja,» de servucius de Sil- 

veno Villagaircía: Acababa de cumplir 
un arresto gubeinativo en. Barcqi™.. El 
año 18 fué detenido por esilafai en Si- 
güenaa, En abril del fiiiiisino año se T'ugo 
de la cárcel de Osorno y fué luego díéta- 
nido en Bilbao. En noviembre del 21 se 
le siguió en Madrid causa por hurto ; el

CORCHO BUOS, S. A liiMaieetes CalifacciMii

g . «* Miai de Mas shHi

Fábrica d® Aparatos Sanitarios

CASA BN MADRID: . -

CALLE DE RECOLETOS, 3

pitó 22 cumplió en la cárcel de. Graniadíi 
tic arrcstoxle un añci, ocho meses y vein
tiún di is, por hm tQ. El año 23 .eumidió 
otro de dos meses ei la de El, Esccriai, 
por igual (ausr. id 24, («metió nn iolx> 
en ei regimiento de WS^-Ras, dmainta el 
servicio. En en'eiro del 29 fué dieteinicto 
en iMIadrid por tonlalita de hurto. En 
agosto de este año se le siguió otra cau
sa por .tent.tliva dé robo, por el Juzgado 
de Qlbanterí. Adenitis ha isu^uidlo H 
arrestos giihernativí s ai Madrid : dos en 
Zaragoza; uno en Valemcia y 'otio en 
Tarragona!.

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobados en sables de se
ñores Ueneraies, jetes y Unciales, 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, lajas, la|ines, entorchados, 

. cpruoaes, bandoleras, emblemas de 
.todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras intimo modelo, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
lona clase de electos militares. Con- • 
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega 
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VBNTAS A PLAZOS
Y CONTADO

bü üMVlAhl CATALOGOS

. «i
Ei general Baibo, mi
nistro italiano del Aire, 

en Tenerife
SAa l ’a  CHUZ IDE TENEltll'E.—En 

las primeras norias de La maimua lundcu 
en este pucitu el iransuiíanuco Italiauu 
«llesperia>», a cuyo cuido viaja, de regre
so de su viaje a Loiama, el minis/Lio del 
Aire, general Lalbú, y uas demás lepie- 
sentaejones que asisueiun a la inaugura
ción-del muaLumenLo a. ios aviadores muei 
tus en ei «imua iialia-Drasii. Ei cuque 
atracó a uno de lu», muelLCtó, pTesenaan- 
qo la maniobra numeruisisimu publico.. -

Las auiuimaues locales y el Consui uu 
Italia, Di". ui¿iz i>uias, avuuierun mue
lle, uuiupiiiuemuiiuu ai nunisiru ilaauinu, 
quien uctóemiAUCo, aioinpauádo de »u s* 
quatu, \ i;:,liana o, uas iglesias y múreos, 
y recuii «uuu ia poomuion, que pfieSbu; 
taba un animado aspecto, debido a m bou-
CUil3?enuia ue iiuiibuib pruceúenres 
¡niUinerutícis. ¿uquics ue u iíu buneiuje 
en la bahía

El geateral Da^bq i ció inviiuüo

UO

oUlliUb

a. luía
excuasion ai lamuou Valle ue ra Uruiava, 
dunhe se ceiebro el banqueie uiiurai oue- 
cidu por ei cabiim lusuLai: ue Teneriie 
y el aj uaraniieuio ue La Uiobava.

A íes posires Ue este bauquiete, ceie- 
brudu en una eapienuiua terraza, que uu- 
mina u» varié peJeoeiriniu, y anie la pers
pectiva heíi leiue, el viejo vuiuau, eu. ge- 
neial rauGO ^luniiHciu uu biiirame uisr 
cui'su, erugranuoi ras uenezub ^naiLUjraieti
de Lem me, y lueieudo que el piuiioitiaun 
inuiíiviixu^u que ueiua a-nto su vista hu- 
bía. impieswnuuu su rumia, euiuu mugun

jLcriiiiiiiauu ei banquete, ios expetLicioc tancias ras uu-sras reían saiisiechas poy 
naiúos visiiuiun el Jai din Buiánicu, don,- Ulltad*
de adiámaa-ra ras espéutes ue plañías u© ' . •D-'eohu la eonsignación, y isieoióo ya im-
Ludo ef liruuau, que alia se uunsei van exu- 
be nuil teis.

A liitó seis ile la barde zaixWÚ el «ELes- 
peria» cpn lumbu a j/unchal (ALadei^).

Mtluridiades detópedu'áii sd geiiei'ial 
baibo ,eh el nyu^de Uomle ol buqui@ está 
áiiiacadu.

Koganws a nuestros suscnptores eonsig 
non en su correspondencia el número de 

. nuestro apartado en Correos, que es el 
4361 Nos evitará pérdida y retraso.

La prórroga del decreto de 
alquileres

He aquí el texto del decreto acordado 
en Con.-ej-o de ministros :
1 «Es profcó^itb. desinteresadamente ex
puesto' por el .Gobierno someter en plazo 
bu ve a la deliberación de las Cortés un " 
proyecto de ley que regule de un modo 
derinitivo los anendain¡entes urbanos. En 
él han, de lecógerse todas, las modalida
des que puede plantear el contrato de 
arrendamiento de viviendas., con separa
ción del que para locales nieroanitil.es o 

, íi i d us I .ríales deba reguitarse. con caiacite- 
rititicas i rupias. Pero la inminencia del 
término pn (pie expira la viigene.ia del 
decreto de 26 de diciembre de 1930 obli
ga a pr(progarlo con aquellas modifica- • 
c iones que las ciicunstiancias actuales, iin- 
punen y que insisten teniente vienen sien
do reclamliGasi por entidades públicas y 
por píuticiuares. Por ello, a. propuesto del 
ministro de Justicia, y de acuerdo con 

¡ ei Consejo de minisdios, vengu en decre-
tai lo .siguiente :

Artículo i.° Lo* contrato» de aíren- 
daniientus' de fincas urbanas, podrán pro- 
ri'ugarse a voluntad de, los. inquilinosi y 
oblig-atoaramente paira los .arrendadores, ' 
sin alteración en ninguna de sus ciáu- 1 
solas, salvo lo que a uonimuacion se dis
pone.

Art. 2.° Se exceptúan de lo disjiiuesfo 
en el artíciu.O' anterior :

l’rimere. Los ai'.iendamienitos> reía ti- 
yos a edificios de nueva planta y a pi
sos o habitaciones que no hubieran sido 
oenpadotí o aiquiiadoy pur nadie con. an
terioridad ai 1 ue eucro. de LUZ4.

Segundo. Los uunti-atoti /de aníeudio 
otorgados con posteiiondad a 1 de eneru 
de 1925, cuyo precio o merced exceuiese 
de oüU peseras mensuales, y que no sean 
nieñas prórrogais de aiuienuo vigente» en 
uicha fecha. .

Tercero. Los anendaiuientoti. de Loca
les y estabLecimieutos de recreo, o espe.c- 
íuculus, como teaiius, Lasiuos y uinbma- 
tograíoy;, "

Todos los conitraiQS conipiendiuus en 
tsie miíCfUio queuan sujeiotí. ü  da legis- 
wuion pivid común u lurat, puiuiim ser 
oTuigadpsjcoii apaqiuia Moeruad y t-ug'un- 
tliiaaaii acciónes 
reg-u'an por las 
creio.

Alt. 3.° Los 
ga preceptuada 

qu*) en ejercicio no. be 
unspobicruuecj' Uie< csue ue-

beneficks de Ja pioiro- 
pur m ai iicuio piimero

aiuanzaríta/ caso, . ue lallecimien cu del 
ai'i'ettiu^iidiru, .a l o s iimaviuud's ue au iam¿- 
xia que con ei haoitai an, si se ira lase ue 
luuai destinauo a visienua, y ai seciu u 
uuieUieiüiS que C'-inixiuaren tu uit/gucuu, 
Sí mesé íun esuaureuiiiMeniu meiuaiiLii u 
Áiiciustrial; '

Art. 4.° cuícamente pur faina de pagu 
püuiau JjOj^ aiiHeuuLLatiuLes a q uxentsi sea. 
u^aiicaoie es ve deicreio utiuzai" cun iuu siie, 
inqUiafiOSi ra acuiun ue ausaUuclu en ra 
lorma legajada por ia leg as ración común.. 
Al inquiioi-u pua-iu evitar en uesuaucio 
cunsignunuu ei uescñ.mei'LU eu m o ui/.gaiuo 
uen too deu lernidiuo ue lei ceio «4^ c uu la- 
do/ désete ua tiLg-ui/ente ai ue ra ciLaciun. 
Ln este caao sera raspomsabie de ras eus- 
las causauas ei aCiiAM". si se ¿u.ujjase que 
en tiempo opuiiuno se re naoia uj.iecduu 
el pagu, j 'tu. inquiiinu si se probase que 
na wa jSiuo con anierioiiuau ruqueiiuu a¿ 
pago en m ¿uiiua uiuinaira. uu¿mUQ no 
se jusitiiique ninguna de estas cucuns-

I procédeiiae ei uesanucro por rmui ue pago, 
se con nnuai a ‘ el pi ocecumreiuuo sr a^gu- 
na de -uos palies io sOHciuua, para el so- 
ib eicuuu ue ucuj-urr quren na de pagar 
las costas.

Los uesiahucioti que se entablen por cau
sas uisunias de la indicada se unmiiai un 
cuu ai. regio a los artículos 14 y siguteu- 
teéí

Art. 5.° No procederá la prórroga es- 
ta.bk-cdu¿^ cu. ef antípujio priniiea‘0;

ay Cuando el propietano necesite ei 
local ¿uieudado para vivienua suya u ue 
slrs ascendientes o deseen dren tés, u para 
establecer en él su propia industria, ejer
cida por ellos miS'iuos.

ra» . ios casos deberá participará ál 
ai^resrda.taiio coin seis meses de tiempo, 
si se trata de vivienda, y con 'im ano si 
se trata de establecimiento mei'cautil o 
industrial. .

El ai r-eudatario tendrá derecho en to
dos estos casos a una indemnización, por 
lós dííñiQ» y perjurios qu© te ocasione el 
Uáslado, y que pynsistri’á en gl ipi^Qita

th I alquiler de seis meses cuaudói el aiTetir- 
dainiento sea de un local para vivienda 
y en él del alquiler de un año. cuando 
sea para cualquier género de C'Cinercio 
a industria. El arrendatario tendrá de- 
1 (cho' a no desalojar el ilocal mientras 
no .e .sea satisfecha o puesta, a sui dispo
sición para el momento en que desaloje 
aquél la indemnizacióin. procedente; pero 
perderá todo derecho a la expresada in
demnización, y vendrá obligado a devol
ver su importe, si Ja hubiere lecibido, 
si no desaloja el local deutao del plazo 
ue aviso que queda establecido.

Si, puesto el Local arienclado a dispo
sición del prapietario, cualquiera que hu
biese sido la resistencia del aiTendata- 
no, aquél, dentro, del* término de seis 
meses, no fuera utilizado por- las; perso
nas y a los fines que el propietario hu
biese anunciado para obtenerlo, el arren
datario tendrá derecho a otra indemniza
ción, en absoluto, independien de la ex
presada 'en el párraro anterior y siempi'* 
compatible con ésta, que conisistirá en ei 
duplo de la anteriormente recibida.

jL.a tasa fijada a las indemnizacioiues 
coiupiendidas en los páji'aioti. anteriores 
no impedirá que el arrendataiio' que esti
me ser de cuantía mayor ios dañes y per
juicios suírid'os por consecuencia de su 
traslado reclame del propietai'io. la can- 
LiGad a que enea tener derecho; y si de- 
iHOtitia.se efectivamente este derecho, de- 
Lcrá sr indemnizado con la cantidad que 
corresponda; perxi, si de la prueba resul
tasen ser los daños y perjuicios sufridos 
ue cuantía menor que La que ios párrafos 
anterrones tija, deoeiá atenerse a tal re
sultado, perdiendo todo derecho a obte- 
nei o viniendo obligado a devolver, si la 
hubiere recibido, el exceso sobre ja can
il ciad en. que realmente hubiere sido per- 
j udipado!. " ■ '

L1 procedimiento judicial para hacer 
efectivas las indemnizaciones compren di
nas en este apartado sera el uei juicio 
,ei oai y juez competente el municipal, d«¿ 
tugar aonde esté situada la finca,, siem
pre que la cantidad reclamada no eXceda 
ue. unpone del alquiler de tres años.

^u<yuiuu exceda, deberá ejeicitaitic la 
au.ción en el juicio declarativo coire/sporr 
diente. .

b; Tbi destinar- el arrendamiento, la 
viMenua o local a usos distintos qé lu« 
pactados o llevar: a cabo, sin coúsenu- 
niuento del pncpietario, o oras. que. uitereu 
ras condiciones del edificio, o pr oducii.- da- 
aas en el local de costosa repaiación, sr-u, 
perjuicio ue ovas letipuuisabdaidaues.

A o so entenderá detitmado ei local a la 
luaustiia de hospedelia cuando por Vi nu
mero ue huespedes no este obligado ei 
ai rendatario de la vivienda al pago de 
contribución por dicho concepto.

ui ion
mriü

L.uajiuo la mayoría cíe ios que La- 
un euiiicio uc. soiiciUíii uei piopru- 

respecto ue algún mqui^mo. ' 
bvra apiicabie la dispotiicion expíe*

sumí en es-ie .annauo, en ¿os casos, tóig iuen.- 
tes:

l'iinieió. Cuandoi los ioüales sean des* 
LinaUos a ofiuiuasi Uer nstado, pruvíuicia 
u -nunwipiu, cualesquiera que sean, laa 
luncaoueéi que -en el se uesaiiulleii,

b-eg undo. Guando se (trate de colegúoa 
o esunedas públicas o pai'ticiuaaietii, cnexn.- 
pre que estas estuvieren constituidas y 
desenvuehan su labor ajustándose a Jaa 
dispr siciones vigentes.

Tercero. Si ios fecales se liaJlaren des- 
.mauos a uoinsurtorios públicos, Lasas d-Q 
Socorro o insutuciones beneircas- de todad 
ciases, con tal de que se hallen .Legajp 
nienie constituí dais.

yuarbo. Sí i&fi tnataio de habitac.'onoM 
de lamiliias numerosas y de reconocida 
nioralidad.

Quinto. Si se tratase de establecimien
tos mercan til es o indias tríales» que no 
inmulules, insaiubtres o incómodos.

dj Cuando el arrendatario de mía vi
vienda o local lo subau-iúende /total Ó pag- ■ 
ciaJiriente sin permiso del aiTetndador*

ej Cuando ei propietario justifiqrta au 
pp opósito de deiTibai'; el inmuebdei, aun
que no, se encuentre en estado ruimto'o# 
pura cons.U"uir otro nuevo en el niisriio 
Un retno o de demoler las coeiistgiuiccioinei 
provisioniales o accidentales existentes en 
solares para levánw* en ellos oirías defi- 
nitivias.

En esitos casos, el propietario mo po
drá volver a alquilan total ni parcial 
te los locales arrendados y deberá ven- 
fipflr la demolición del innjuehte de qttfl
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eontadois desde el día en que U finca que
' de libre de bodes sus ocupantes'. Lus. in- 

quiliiíois tendrán derecho a las indemniza- 
ciuaies íharcadasi en el párrafo tercero del 
apartado a)" de este uiismo artíoulo.
i í) En Sos casos de expropiación for
zosa por intilidad; pública y en aquellos 
en que el Estado, Provincia, o Mnaiicipio 
necesiten oi upai sus propios bienes para 

fd ejecutaa proyecios de interés, geneial, te- 
l' Riendo derecno el inijuilino a las indem- 

nilaciones marcadas en el inciso a) de 
este artículo,

■ g) tSi ,a finca se declarase ruinosa en 
expedaeme contrauictono seguido ante la

' autoridad iniiuiicipai, en el cual hayan 
'• bino citaoos, en cuanto se haya piioinu- 
' ' vino, torios ios propietarios y todos los 

inquilinos de la linca de que se trate a 
': quienes pueua afectar La declaración lui- 

11 usa. .
' tun kiy juicios de desahucio cuyas de

' manuas se tunden en ia excepción de ha- 
x" ' ber siciio declararla ruinosa ila finca, será 
" ' indib^ensao'.e, para, estimar aquélla, La 

' apuriaciun ue coriiticacion autorizada, 
■' ' expi eioiva ue nacer sido lesuedto el expe
" u.eme con ciiacion, uesde el primer mu- 

Bienio, ue torios loo. piopietaiios e mqm
liB'Us mieresauos y previo coniU-’aste ue 

'l tudas las pr nenas pencmies aportarlas a 
í"; aiuno expeuienve.

Cuando se naya decrecado ei Lanzamieu- 
,?r' ib pur uecmiaciun ue ruinosa ue ia linca 
‘ y ctianuo ms o oías que se eiectuen en es

te painier termino no sean precwmfiuie 
' ms que em ios uiciamenes tecmcosi em que 

sé i unuó' uecimacuon ue l uana se expre
saren cumo necesarias, los inquilinos ¿an- 
zauos podran reciumar una muemiuzaciou 
ig ual a ia pievisia en el segundo, parralu 
dei apartado a; ue este mismo aiucuiu 
quinto.

Los plazos de aviso se leduciián ai
1 tiempo indispensaoie, cuya fijación co

rresponderá a la autciidad gubernativa 
cuando por mandaio de La autoridad, fun
dado en preceptos de higiene o sanidad, 

’ o eu. ruma inminente, se imponga el das- 
alojo del local de que se trate.

.. tLa gran extensión de este decreto nos 
.j,A impide uisertarlb íntegro. Mañana tei- 

^nmaiemo» ¿u publiuauaou.)
--------------- »—' —

No habrá oposiciones a la Es
cuela Naval el año próximo

Se hia dictado una ordai del miniMe- 
rio de M'árina que dice, e,sí:

' . «El Gobierno de la República ha ,ter 
nido a, bien disponar .no se celebren opo- 
sicionitis en el próximo alio de 1932 para 
ingresó' en la Escuela Navail iMilitaír co
mo aspirantes de Marina.»

Los establecimientos 
mercantiles y el prime

ro de año
. Se .pone en oonocimien-toi del público 
en genena] y de los caiiercianitieis oom- 
prendidús en las seiccionies de Uso y Ves
tido que, .por íicuirdo de este Jurado 
mixto, el día 1 de enero de 1932 ceura
ra Lodo- el día. el c j-.-Lircio'-comprendido 
en iais secciones mencionadas.

Asimismo se advierte a.1 público que 
desde 1 de enero d» 1932, y' eni virtud 
de acuerdo de este Jurado mixto, has 
horas de tu ¡abajo y despacho ail público 
en los canercks de lartícuil'cs día usOi y 
vestido de Madrid \ su provincia serán 
las siguientes:

Apertur?.: nueve de la mañana y tros 
..y media de la tarde.
. Cierre: una y anjedia de Ja tarde, y 
siete de la. noche.

Ha quedado resuelta la 
crisis de la Generalidad

BARCELONA.—El Sr. .Maciá recá;bió a 
los periodistas, confii mándoles La. dimi
sión del cojuisario de ia Generalidad1 se- i 
ñor Nugués. Para ocupar la vacante pro
ducida por el Si. Nogues ha sido les,g- ¡ 
nado el alcalde de Tortosa, don Domingo i 
Piñana.

Después, de Las gestiones realizadas el I 
se ñor Alaciá ha lo grados constitiUiHí el Pie . 
no de La Junta de gobierno de La Gene- ' 
ralidad de La siguiente forjua: ,

Presidencia y Agricultura, Enancrscu I 
Macm; vicepresideucia y l omen lo, Casa- 
novas; ínstincaión púbma, veniura Gas- 
su-s.; Lcunomía y l'rabajo, .Sena y Moret; 
GotOernacion, laiuadellas'; ¡Sanidad, ba
rroca; J us Licia y i>er tchu, Lomas, y i la 
uienda, Casimiro Gírale.

Un periodista preguntó al señar Ala
cia si ei Sr. Murtauo continuaría en el 
desempeño de su cargo cerca ue m Geu..e- 
laimaü. y el pnesiOeme maimesto que el 
¿>i. Hurtado había sido nombrado som- 
menue consejero adjunto jaaia mantener 
las constantes relaciones pouticasi entibe 
ia oeneiandad y el Gobierno, ue ia Kepu- 
blica, pero que ahora, como esa iaoor 
la diesorallaban los diputados a Cortes 
catatanes, ra muision uea ¡ar. multado no 
teLua razón de ser y por eso nabía acep
tado su renuncia ai .cargo, ue. consejero 

ia certeza ,ue que tan ilustre' juriscou- 
s u l U> catalan no ^e negai'ia su apoyo y 
su consejo cuantas veces fuera menes
ter.

Al dOnstituinse la Gcneiialidadj llamó a 
ios senoies Hurtado, Corommas y Cai- 
uer por es limar que su colaboración, era 
uancamente necesai’ia jiaia enrocar y re
solver ios problemas que ia región tema 
pian te a dos, y su act uaci ón en '^1 Conse
jo. na siuo lo iecunaa que era ue esperar.

Hablando de ia dimisión uel señor. Ca
rrasco hormiguera dijo, que ia había mu
ta \ ado diierencia de apreciación sobre la 
situación actuar; pero que con el conti- 
u-uaoa en un pian de absoluta coruiah- 
uau y amistad.

lermino diciendo que en ia reuniou de 
la mp litación de la Generaliuad no se 
aooidarú otro asunto que el de la paorror 
ga del presupuesto, y respecto ax, nom- 
biamieuio de gobernador de Laaceiona 
dijo que no era de su incumoeucia y que, 
por lo taait.o, esperaba que resclvaese el , 
Gobierno de la KepúbLica.

LOs ItAlKUS
CIRCO DE ERICE

Inauguración ae la temporada de invierno
Lo más notable del programa confec- 

ciuñado para, la temperada de mviernoi en 
PA'ice por Mariano Sánchez Rexauih son 
los números de Howaid Aiohols (mala
barista), monsieur AcL, domador de ocho 
feroces tigres de bengala, y los Bretinis 
(peí chis tas en «auto»).

El primero es, sobre todo, uno de los 
mejores espectáculos que han destilado 
por iiiice. A Héiwaid Aichois le bastan 
cinco minutos'—tiempo que dula su ac
tuación en la pista—y dos docenas de 
ai os para entusmsniar al público. La ha
bilidad con que juega los, aros es algo 
sorprendente: los lanza a guan distancia, 
los recoge con adaniiuible precisión, los 
hace rodar por sitios inverosímiles, y lu 
mismo sostiene en ecpiilibaÍQ sobre ed ros
tro que nianitiene siete u ocho en el alie, 
multipjlicaudo paia elk. la velocidad del 
movimiento de sus manos, que acuden 
oportunas a recogerlosi. Howard fue muy 
aplaudido.

Los tigres de monsieur- Kok son ocho 
líennosos, ejemplares—uno de ellos con 

tnigica historia de ilomadores muertos eu 
el circo bajo sus garrus i, que ejecutan 
dóciles .cuantos ejercicios les iniipone su 
domador.

El número es de gr^n emoción, y tam
bién mereció lós aplausos del público.

Los Bretinis son ks clásicos, «perchis- 
tais», el conocido1 numero de circo, esta 
vez con la innovación de que los ai'tiisitas 
ejecutan sus difíciles equilibiiios de per
cha sobre un automóvil.

Al programa se suman también atrae- 
cioues tan importantes como Moreno, el 
popular ventrílocuo y admirabile virtuoso 
del xilofón; ms danzas de Hel et Melma 
y los insubstituibles «tozudos de la hila
ridad» AbeLardini y Bonilla, que anoche 
obtuvieron uno de los mayoi'es itiiiunfos 
de su carrera.

La temporada que anoche se inaug-uró 
en Price promete ser brillante, a juzgar 
por el éxito del «debut».

Werklar =
cristales científicos, 
óptica de precisión

=■= ak ENAL, 9 ™
Teléfono 19.078

COMPROBACION GRATUITA DE LA 
VISTA, POR UN OPTOMETRISTA

láspcctáculu^
ESPAÑOL.—A las 6,30 : El abuelo.—A 

las 10,30: Los pistoleros.
COMEDIA.—A las G y 15: La ocia.—A 

las 10,30: Mi padre.
LARA.—A las G,30: Vivir de ilusiones. 

A -las 10,30: El deLpertar de Fausto.
CALDERON.— A las 6,30 y 10,30: El 

gigante y la rosa.
FONTALBA.—A las 6,30: La melodía 

del jazz-band.
ZARZUELA.-A las 6,30 y 10,30: Los 

caballeros.
ESLAVA.-A las 6,30 y 10,30: Si te 

lie visto no me atcuerdo.
MARIA ISABEL. A las 6,30: Ln fu

ga de Bach.
VICTORIA.—A las 6,30 y 10,30: Las 

noches del cabaret.
ALKAZAR.— A las 6,30 : Las víctimas 

de Chevalier.—A las 10,30 : Da copla 
criolla.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30: ¡A di
vorciarse tocan!

FUENCARRAL.—A las 6,30: Da Ceni
cienta.—A las 10,30: El zapa-tero y el 
rey.

ROMEA.—A las 6,30 : Las pavas.—A 
las 10,30: Las dictadoras.

MARAVILLAS.—A lias 6,30 :Las gua
pas.—A las 10,30 :Las mimosas.

PAVON.—A las 6,30: Las lloronas.— 
A lias 10,30: Las Leandras.

BEATRIZ.—Ultimos días de actuiaciua 
de Azucena Maizani y su compañía ar
gentina.

MUÑOZ SECA.—A las 6,30 y 10,30: 
Las llamías del convento.

CERVANTES.—A has 6,30 y 10,30: 
Progiama inonstiuo de atracciones. Ana 
María, Eliset, Hermanas Burgos, Loscai-, 
Móritz, Saharita Rivere, Balder, Pepita 
Lláser y Goyita Herrero.

FIGARO.—A las 6,30 y 10,30: Seis 
meses y un día.

CIRCO DE PRICE.—-Gran compañía 
de circo. Segunda, temporada. Las mejo
réis atracciones died upundo, entre ellas 
los odio fenoces tigres de míster Kok.
.iiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiumiiiiuiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiih.  

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8.

ANORMALIDADES PUBLICAS
Un grupo de obre-r^ parados promueve
u.l d.ouruto en la piaza mayor. Resurta 

un guatoia heneo
ivyti taKie, piox.nuiamenw a tas cua

tro, se -esiacaonoi caí ia p.aza Mayor uu 
grupfU. compucsw por looiusi oU ó uu niui- 
vmuus sin trabajo', los cuales .aclopWou 
una actitud, levanusca, y a tal grauo lle
ga! un que se hizo necesaria Aa uiteiTein- 
cion de unosi guardias de Seguridad que 
por aquellos lugaies pTesiaban servicio'.

Los oied. grupo, lejos de Obedecer a ia 
injiimación de ips- guardaasi paia cesiar 
en su actitud, se excitalon y dieron lugar 
a que los guardias mieiaian una caiga.

u no. de losi del grupo sacó una p-isio.a 
e hizo un daspaao sobae el guai-dia Doro
teo Lorenzo Vara, de, ti'emta y cinco años 
de edad, casado, con domicilio en Ja ca
lle de ban Raimundo, numero 51, patio, 
quien resultó con erosiooies y quemad li
las de segundo grado enj el borde infe
rior de la axila izquierda, lesión que cali- 
fioaroii de leve los médicos D. Bienve
nido Rodríg'uz, Sr. Guerrero y practican
te Sr. Zuiacalday, que le prestaron asis
tencia en el diepensaño de la plaza Ma
yor. , . ,

También en este dispensaiioi fue asisti
do Alfonso' Sánchez, de veintisiete a-ños, 
habitaute en la calle de las Peñuelas, 
número 45, bajo, f-'r'esentá.ba una contu
sión en la región cervical que le causó 
uu iguardia. Con motivo' del levuelo que 
sep Todujo hubo necesidad de que acu
dicia una sección de gitardias de asalto, 
la cual, a las cinco y media de la tardé, 
continuaba en la plaza Mayor, únpidáen- 
do que se rehicieran los grupos de revol
tosos.

Noticias oficiales

ciada huelga general por cuarenta y ocho 
horas. ,

A poco de llegar, y cuiando losi guardias 
pasaban por: la plaza, de San Andrósi, al- 
guuos grupos de obreros allí estaciona- 
■dos les dingieaióM fTases molestas, por lo 
cual los guardias dieron una carga, des
pejan i. o - api (lamen te la plaza.

A las dos de- la tarde comenzafion la 
huelga los tipógrafos, afectando' iiichuso 
a los- periódicos^ diarios.

La huelga encuentra poco amibientei en 
las secciones obreras de la capital, que 
han ido al paro arras iradas por los ele
mentos agiícolas, que son mayoría.

Desde las pTÍnieras- lionas de la nocho 
los edificios públi( o>s se hallan custodiados 
por fuerza, del Ejército' y de la Benemé
rita, que, adernás, patrulla por las calles.

Los cafés aparecen llenos de público, 
pues por orden del gobernador permanie- 
cen abiertos^ pero se dice que mañana se 
unirán los camareros a la huelga.

El periódico «Voz Extremeña» intenta 
publicar mañana una hoja extraordinaria 
con personal tipográfico' que ha ofrecido 
el gobernador civil. •.

«La Libertad» ha renunciado a publi
carse mañana.
Casa del Pueble asaltada por l(0|s sindica

listas

MAIjAGA.—E-l presidente de la Gasa 
del Pueblo, situada en Pasillo de Santo 
Domingo, visitó ah gobernador para de- 
uuincuar (pie un gruipoi de sinciiicalistas 

1 asaltó el local, destiozando la documen
tación.

Los socialistas de La Almarcha levantan 
bandera roja, se adueñan dei pueblo y ha
cen frente a la Guaraia civil. Un muerto

A las doce en punto de la noche últi- j 
ma habió el ministro de la Gobernación, 
Sr. Casares- Quii'oga, con el goibernador 1 
de Badajoz, quien le mianifeetb era com
pleta la tranquilidad hasta aquel momea- ' 
tu en ia capital y en toda la provincia. ¡

Se 1 labia celebrado 'un mitin socialista, 
haciendo: uso' de la palabra los diputados 
a Cortesi señorita Nelken, el Sr; Muiño ' 
y otrosi, asistiendo- escasa concurrencia. 1

—Sé—dijo el ministro—que se ha pro- ' 
testado en Badajoz del lujo de fuerzas ' 
desplegado allí, y ello está tan lejos de la 
realidad, que he pedido- antecedentes1, y 
resulta que en una pobilación de dieci
séis mil almas, por ejemplo, todo el lujo 
de fuei'zas son cinco parejas de la Guar
dia civil.

En fin—terminó—5 yo vuelvo- a dormir 
aquí, en el ministerio-, désele esta noche, 
y veremos que da de si el día de hoy.

La huelga general de Almería
La prolongación durante ciuaienta, y 

ocho horas de la huelga, decretada por la 
Confederación Nacional del Trabajo, se 
considera fracasada. En el inuelle y en 
muchosi oficios se trabajó normalmente.

Unos grupos de huelguistas- se apos
taron frente a fimos establecimientos- de 
la calle de Granada, amenazando a los 
dueños con apedreailesi si se negaban a 
cenar. Se personaron en el indicadioi lu
gar los guardias de asalto, disolviendo 
los grupos, que más tarde se rehicieron 
en la Avenida, República, y a una señal 
convenida lanzaron una lluvia, de piedi’as 
sobre los escaparates de varios estableci- 
mientosi, rompiendo las lunas, cr-istiales 
y objetos de ventad causando enormes 
daños. Como- la hora en que se registraron 
estos incidentes era la de mayor afluencia 
de transeúntes, se produjo, gran alarma, 
con carreras y sustos, consiguientes. In
tervinieron nuevamente los guardias de 
asalto, disolviendo los grupos, pero sin 
practiioar detención alguna, pér haber 
huido los autores de 'las pedreas.

Una, comisión de comercian tes, visitó 
al gobernador para protestar de los des
manes 'Cometádoisi, diciéndole que si con- . 
tinuaban estos alborotos y no se Jes ofre- , 
cían las debidas garantías cerrarían sus • 
establecimientos, dándose de baja en la 
contribución.

Gomo la huelga es ilegal y revolucio
naria, están actuando las autoridades, ju- 1 
diciales, quienes lian decretado el encar- i 
oelamiento de un sujeto, que alentaba a 
los chicos para que arojaian, piedras a 
los establecimientos.

La huelga general en Badajoz
¡BADAJOZ. —Llegó una |sección de 

guardias de asalto, con motivo, dé la anun-

y un herido

CUENCA.—En la vi lia La Almarcha, 
partido judical de ban Ciernen ie, los- ele
mentos socialistas han levantado ia ban
dera roja, adueñándose del pueblo, y ha
ciendo frente a la Guardia civil. Jtin ia 
refriega ha resultado un muerto y un 
herido-, ambos paisanos.

El pueblo presenta un triste y deplora
ble aspecto. '

El gobernador civil ha concentrado 
fuerzas de la Benemérita y sale ahora p-a- 
ra La Almiarcha..

Estas noticias incompletas han produ
cido la natural alarma, lamentándose per 
tocios la incomunicacióii en que está la 
villa y el retraso que traen las, pocas no
ticias1 que llegan. .

sabía en Cuenca que el domingo 
plantearon los campesinos la huelfga ,ge- 
neral; impidiendo por iodos losi medios 
el trabajo y llegando, en sus coacciones 
a no permitir que los viajeros monten 
en los automóviles de línea.

Hay muchos... 
reconstituyentes de 

organismos débiles pero

Sólo hay uno... 
cuya fama no ha sido su
perada por ningún otro 

similar. Es el Jarabe de

HIPOFOSFTTOS 
SALUD

vencedor durante medio 
siglo contra

ANEMIA 
NEURASíTENIA 
RAÓtlirriSMO

Aprobado por la 
Academia de Medicina.

De uso eficaz y convenien 
te en todas las épocas 

del año.
No se vende a granel.

—CASAS RECOMENDADAS=
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

Pistolas reglamentarias para el II 
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — le

II En los pedidos coteeftivoa se 
11 hacen rebajas sobre precios co* 
II mentes. — — — — —

ANTONIO URAIN
Plan iel imi. 3 ■ ■ iKoral: üia lila. I
—o: MADRID ro—

a ■éowM*w*seéésés*»e^*i^^

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

VALACA 

iimti a ii follín, ti. i1 
eeeeeeeeeeeeeeeeeeeewewweei

Carmen Pabón
La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado,

Ceeialli, aieeres IV y 1L Ülagi 
wweeeweeeBeeeweeeeeeeeeseí

LA CONFIANZA
! Fábrica y almacén de calzado, leguis, 

gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases, 
Ventas a platos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabineros, sin Sumen* 

to de precios.

(HIJOS DE MIGUEL PRADOS

Uii it Vdtijioi, ato. t WkVkU

»ee8ao®®®o®®e6®6®ee®s3!S5®®6Ki»®®oii

| fluí, filllllü I L"
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO-
N.BS • SEGMENTOIS

Salta Tma. t Win  Mlti
MADRID
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EJERCITO Y ARMADA TREn EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMASA

V^tuarlos para el EJéroHo y la Ornada
Casa fundada en 1776

Capital suscrito . , ,
• desembolsado 

Fondo de reserva , ,

............. Ptas 17.000.009
.............  . 11.000.000
.............  . 6.000.000

Lñ CORUÑH i

GRABADOR EN METALES 
’: Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fabrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

ROMANILLOS |
'^ST-tMire <6 éí»®yei«tive #í»l Jlleieterle deE Rjénlta

SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarna, Montarle, La Estrada, Tuy 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puentedeume, Villalba, Rtbadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petin, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eüENTaS eeRRIENTES e©N LIBRETAS Kiíinle lee ilieleelei laiereeee
A U vista . . .
A tees meses. ,

2 1/2 por 100 anual | A seis meses , , 3 1/2 por 100 anuai
3 por 100 »1 | A in año, 4 por 10G

ea | a de Ahorro a 
abonando intereses aJ 3 y m odio por 100 annal 

euentae corrientes en moeeda extraniera 
intereses a coavenir 

Venta de gire» sobre todo el ■sudo 
especialmente .«xmírica
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Compañía Española de Pinturas
‘INTERNATIONAL8

f ábrica en Luchana-~Erandto™Bilbao

UNICOS aq bnt bs - * 
¿ . . y t
___ BN BísPaNA - - ■

DB LAS PINTLR^S - • - 
.......... . pat ent ad as 
- - - HOLZAm¿L - —

Las mejores del mundo. Las de mayor oonsumio del mundo.
Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.
Coppor pamt, para fondos de buques de madera.
Yathe Racmg, pai'a fondo de embarcauiimea de lecreo. y regatas.
LagOjine. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol. 
Lantiüline. Supera al minio. Cubü’e 4/5 veces más. Seca más pronto.
Pintoff, Quitapinturas de acción, rapidísima. Exento de ácidos, 
k&maites Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes. 
Limpiametales Ajatidin. El mejor. Su brillo dura muchísimo. 
Paneuiinita. Para cubiertas de goma, fabricada a base de goma líquida. 
Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.
Motor Paint. Para pintado de motores, ^o le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
Barniz para aeroplanos, etc., etc.
Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan oitra.
Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi

cos resultados, las "más baratas.
ilíepósitos en todos los pueirtoa y capitales del mundo, y abastecedores de 

las importantes Compañías navieras, etc., etc. .
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TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

CELANA,

Carretas, 41 (frente a Romea).-TeL 17601
MADRID
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SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

ü* te W! o m itóiiMlm (unios

Reservade #an
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Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos
de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guia, Orota va, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.-Arrecife, Arrie- 
ta, Tinosa.

FUERTE VENTURA.—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Vaíverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

Dl RECCIO N

Puerto de la Luz, Las

continuación se expresani

migua, Agido, Vallehermoso, Valle* 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el aho 
191,2, con la más alta clasificación dti 
Lloyd, especialmei^e para este ser
vicio. Ofrecen lás mayores comodida
des y confort paja el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en rodos los 
departamentos, etc., etc.

También efectúan estos vapores 
una expedición cada mes a la Colonia 
de Río de Oro.

Y OFICINAS!

Palmas (Gran Ganaría¡ *

Áil yaH EJEMC1TO Y AB1ADA

boletín de suscripción
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Precio ae suscripción: • -
DOS PESETAS al

Barbieri, núm. 8.—MADRID
APARTADO 436

Cuerdo — 
empleo —

>M<bl© 

^rovtncui

Desea suscribirse a este perw
<Uco a partir de

fw^e y 6124»

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 436
'S*®

UIUU!

FUEriCARRAL

^0 a^ad r id
GARANTIA
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"ARLO!
---------------------- ---------- r

DE

CM í nppEB
~ii----- r t  ~ r»»s™«5—

Aguas minerales naturales de Carabafla
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Purgante - Laxante ■ Depurativo

HIJOS DE J. CHAVAOS!
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Antonio Maura* 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70503
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